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lución de las cantidades indebidamente retenidas. No hacemos especial
pronunciamiento en cuanto al pago de las costas.»

Lo que digo a V. I., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.

Madrid, 20 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 1 de julio de 1998, «Boletín
Oficial del Estado» de 11), el Subsecretario, Enrique Castellón Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

19835 ORDEN de 20 de julio de 1998 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Sección Cuar-
ta de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-ad-
ministrativo número 4/1.289/1996, promovido por don
Pedro Vázquez Giménez y otros.

Para general conocimiento y cumplimiento, en sus propios términos,
se publica el fallo de la sentencia firme dictada, con fecha de 27 de mayo
de 1998, por la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, en el recurso
contencioso-administrativo número 4/1.289/1996, promovido por don
Pedro Vázquez Giménez y otros, contra Resolución expresa de este Minis-
terio, por la que se declara la incompetencia de este Departamento para
conocer y resolver la reclamación formulada por los recurrentes sobre
indemnización de daños y perjuicios por responsabilidad patrimonial, cuyo
pronunciamiento es del siguiente tenor:

«Fallamos:

Primero.—Desestimar el recurso contencioso-administrativo promovido
por el Procurador don José Antonio Vicente-Arche Rodríguez, en nombre
y representación de don Pedro Vázquez Giménez y doña María Dolores,
don Pedro, doña Francisca, don Martín y don Antonio Vázquez Pinatar,
contra la Resolución de la Subsecretaría de Sanidad y Consumo, de 26
de septiembre de 1996, sobre declaración de incompetencia, por ser el
acto recurrido ajustado a Derecho.

Segundo.—No procede hacer expresa declaración en materia de costas.»

Lo que digo a V. I., a los efectos de lo dispuesto en el artículo 103
de la vigente Ley reguladora de la Jurisdicción de lo Contencioso-Admi-
nistrativo.

Madrid, 20 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 1 de julio de 1998, «Boletín
Oficial del Estado» del 11), el Subsecretario, Enrique Castellón Leal.

Ilmo. Sr. Secretario general de Asistencia Sanitaria.

MINISTERIO

DE MEDIO AMBIENTE

19836 ORDEN de 30 de julio de 1998, por la que se convocan
becas de pago de la cuota de matrícula para la realización
de un curso Magíster en climatología aplicada y evaluación
de riesgos medioambientales, impartido por la Universi-
dad Complutense de Madrid, en colaboración con el
Instituto Nacional de Meteorología, durante el curso aca-
démico 1998-99.

Siendo intención de la Universidad Complutense de Madrid, en cola-
boración con la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología,
realizar un curso Magíster en Climatología y Evaluación de Riesgos
Medioambientales, durante el curso académico 1998-99, procede anunciar
una convocatoria de becas de pago de la cuota de matrícula para realizar
dicho curso para postgraduados.

En consecuencia, de acuerdo con la propuesta de la Dirección General
del Instituto Nacional de Meteorología, en virtud de sus competencias seña-
ladas en el artículo 7 del Real Decreto 1894/1996, de 2 de agosto, y exis-
tiendo dotación presupuestaria para ello en la aplicación 23.03.551.B.480.

Este Ministerio, de acuerdo con lo señalado en el artículo 81 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre, y con el Reglamento del Pro-
cedimiento para la Concesión de Ayudas y Subvenciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, ha dispuesto:

Primero.—Convocar concurso para la adjudicación de hasta un máximo
de veinte becas a favor de ciudadanos de nacionalidad española para el
pago de la cuota de matrícula correspondiente a la realización de un curso
Magíster en Climatología Aplicada y Evaluación de Riesgos Medioambien-
tales, que será convocado por la Universidad Complutense de Madrid,
durante el curso académico 1998-99, conforme a las condiciones que se
recogen en el anexo de la presente Orden.

Las becas objeto de esta convocatoria se otorgarán en régimen de con-
currencia competitiva.

Segundo.—Facultar al Director General del Instituto Nacional de Meteo-
rología, en el ámbito de esta convocatoria, para conceder las becas y dictar
cuantas instrucciones sean precisas para la interpretación, desarrollo y
ejecución de esta Orden ministerial.

Tercero.—Le resolución del Director general del Instituto Nacional de
Meteorología de concesión de las becas será publicada en los tablones
de anuncios de la sede central del Instituto y comunicada directamente
a los adjudicatarios.

Madrid, 30 de julio de 1998.
TOCINO BISCAROLASAGA

Bases

1. Objeto y finalidad de las becas

1.1 El Instituto Nacional de Meteorología podrá otorgar hasta un máxi-
mo de veinte becas de pago de cuota de matrícula del curso objeto de
la convocatoria para candidatos que reúnan las condiciones especificadas
en la base 2 de este anexo.

1.2 La finalidad de las becas es la asistencia al curso Magíster en
Climatología Aplicada y Evaluación de Riesgos Medioambientales, que será
convocado por la Universidad Complutense de Madrid, durante el curso
académico 1998-99, que se impartirá en colaboración con el Instituto Nacio-
nal de Meteorología y se desarrollará en Madrid, en la sede central de
este Centro Directivo y en la Facultad de Ciencias Físicas de la mencionada
Universidad, entre octubre o noviembre de 1998 y junio o julio de 1999.

1.3 El importe de cada beca es de 500.000 pesetas, cantidad coin-
cidente con las tasas en concepto de Matrícula del curso.

2. Condiciones que deben reunir los candidatos

Para optar a las becas será necesario cumplir con los siguientes requi-
sitos:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Licen-

ciado, Arquitecto o Ingeniero Superior.

En el momento de la solicitud, los títulos conseguidos en el extranjero
o en centros españoles no estatales deberán estar homologados o en fase
de convalidación, lo que deberá demostrarse documentalmente, sin per-
juicio del necesario aporte documental ulterior de dicha homologación.

3. Solicitudes

3.1 El plazo de presentación de solicitudes, dirigidas al Director gene-
ral del Instituto Nacional de Meteorología, será de quince días naturales
a partir del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria
en el «Boletín Oficial del Estado», pudiendo presentarse en el Registro
de Entrada de la Dirección General del Instituto Nacional de Meteorología
(Camino de las Moreras, sin número, Ciudad Universitaria, 28040 Madrid)
o de cualquiera de las formas establecidas en la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

3.2 Cada solicitante de una beca deberá entregar los documentos
siguientes:

a) Instancia de solicitud de beca, que no estará sujeta a impreso nor-
malizado alguno.

b) Currículum vitae de un máximo de dos folios.
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c) Fotocopia del documento nacional de identidad o pasaporte. En
el supuesto de que el actual lugar de residencia no coincida con el reseñado
en dichos documentos, deberá adjuntarse fotocopia compulsada del cer-
tificado de empadronamiento del municipio correspondiente.

d) Fotocopia compulsada de la certificación académica detallada en
la que figuren las calificaciones obtenidas y las fechas de su obtención.

4. Selección de candidatos

4.1 La evaluación de las solicitudes y la propuesta de resolución de
los candidatos se efectuará por una Comisión de selección de becarios,
que tendrá la siguiente composición:

Presidente: El Director general del Instituto Nacional de Meteorología
o persona en quien delegue.

Vocales: El Director del Centro de Formación Meteorológica del Ins-
tituto Nacional de Meteorología como Codirector del curso Magíster en
Climatología Aplicada y Evaluación de Riesgos Medioambientales.

El Codirector del curso Magíster designado por la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Un representante de cada una de las Subdirecciones Generales del
Instituto Nacional de Meteorología.

Secretario: El Director de Programa de Planificación de la Formación
del Instituto Nacional de Meteorología.

Los miembros de la Comisión serán nombrados por el Director general
del Instituto Nacional de Meteorología, antes de que se inicie el proceso
de selección.

También se nombrarán los suplentes necesarios.
Los miembros de la Comisión deberán abstenerse de intervenir, noti-

ficándolo al Director general del Instituto Nacional de Meteorología, cuando
concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

4.2 La Comisión de selección de becarios propondrá a la Dirección
General del Instituto Nacional de Meteorología la concesión de las becas
utilizando criterios de valoración de las solicitudes que permitan selec-
cionar entre los candidatos a aquellos más idóneos para poder seguir
con aprovechamiento el curso Magíster. A efectos de poder suplir las renun-
cias y bajas que se produzcan se podrá establecer como anexo a la reso-
lución de adjudicación de las becas un listado priorizado de solicitudes
suplentes a fin de que, en el supuesto de baja o renuncia de los adju-
dicatarios, puedan aquéllos optar al disfrute de la beca.

4.3 La Comisión se reunirá una vez expirado el plazo de presentación
de solicitudes, pudiendo, en caso necesario, recabar de los solicitantes
cualquier documentación complementaria tendente a justificar o aclarar
los méritos alegados, todo ello con la finalidad de valorar las circunstancias
que permitan seleccionar a los candidatos más idóneos.

4.4 Una vez finalizado el proceso de selección, el Director general
del Instituto Nacional de Meteorología, a propuesta de la Comisión de
selección de becarios, constituida al efecto, dictará resolución de adju-
dicación de las becas, que podrán incluir un anexo con un listado priorizado
de candidatos suplentes, con la finalidad señalada en el apartado 4.2 del
anexo de esta convocatoria.

4.5 La citada resolución del Director general del Instituto Nacional
de Meteorología con la lista de adjudicatarios y suplentes se publicará
en los tablones de anuncios de la sede central del Instituto y se comunicará
directamente a los adjudicatarios y suplentes con anterioridad suficiente
para permitirles la formalización de la matrícula en el curso Magíster.

A estos efectos de admisión de los alumnos becarios en el citado curso,
la Comisión de selección mantendrá una adecuada coordinación con la
Universidad Complutense de Madrid, hecho que, por otra parte, está garan-
tizado por formar parte de ella los Codirectores del Curso Magíster en
Climatología Aplicada y Evaluación de Riesgos Medioambientales.

5. Obligaciones de los becarios

5.1 La aceptación de la beca por parte del beneficiario implica la
aceptación de los términos de la presente convocatoria.

5.2 Los becarios estarán obligados a asistir a todas las clases teóricas
y prácticas que se establezcan para el adecuado desarrollo del curso.

5.3 En el supuesto de incumplimiento de lo establecido en el apartado
anterior, sin que exista una causa justificada, el Director general del Ins-
tituto Nacional de meteorología, previo informe motivado de la dirección
del curso, podrá revocar la beca concedida, debiendo el afectado reintegrar
la cantidad estipulada en concepto de matrícula del curso.

BANCO DE ESPAÑA

19837 RESOLUCIÓN de 12 de agosto de 1998, del Banco de España,
por la que se hacen públicos los cambios de divisas corres-
pondientes al día 12 de agosto de 1998, que el Banco de
España aplicará a las operaciones ordinarias que realice
por su propia cuenta, y que tendrán la consideración de
cotizaciones oficiales, a efectos de la aplicación de la nor-
mativa vigente que haga referencia a las mismas.

Cambios

Divisas
Comprador Vendedor

1 dólar USA .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 150,311 150,611
1 ECU ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 167,025 167,359
1 marco alemán .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84,787 84,957
1 franco francés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25,289 25,339
1 libra esterlina .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 244,811 245,301

100 liras italianas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,594 8,612
100 francos belgas y luxemburgueses .. . . . . . . . . 411,162 411,986

1 florín holandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,197 75,347
1 corona danesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22,260 22,304
1 libra irlandesa .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 212,825 213,251

100 escudos portugueses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 82,852 83,018
100 dracmas griegas .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50,991 51,093

1 dólar canadiense .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 99,320 99,518
1 franco suizo .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 101,288 101,490

100 yenes japoneses .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 103,398 103,606
1 corona sueca .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 18,581 18,619
1 corona noruega .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19,903 19,943
1 marco finlandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27,886 27,942
1 chelín austríaco .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,051 12,075
1 dólar australiano .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 90,006 90,186
1 dólar neozelandés .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75,862 76,014

Madrid, 12 de agosto de 1998.—El Director general, Luis María Linde
de Castro.

COMISIÓN INTERMINISTERIAL

DE RETRIBUCIONES

19838 RESOLUCIÓN de 30 de junio de 1998, de la Comisión Eje-
cutiva, Interministerial de Retribuciones, por la que se
emplaza a los interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 6/677/1998, interpuesto ante la Audien-
cia Nacional.

Recibido el requerimiento del Presidente de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo, Sección Sexta, de la Audiencia Nacional, en relación
con el recurso contencioso-administrativo número 6/677/1998, interpuesto
por CSI-CSIF, Sindicados Independientes y Sindical de Funcionarios, con-
tra Resolución de la CECIR de 31 de octubre de 1997, por la que se dispone
la publicación de la relación de puestos de trabajo del Ministerio de Asuntos
Exteriores.

Esta Comisión ejecutiva ha resuelto emplazar a quienes se hayan per-
sonado en el expediente y a quienes ostenten derechos derivados de la
Resolución recurrida a fin de que puedan comparecer y personarse en
este recurso en legal forma y en el plazo de nueve días sin que su per-
sonación pueda retrotraer ni interrumpir el curso de los mismos.

Madrid, 30 de junio de 1998.—La Directora general de Organización
Administrativa, Lourdes Maiz Carro.—El Director general de Costes de Per-
sonal y Pensiones Públicas, José Luis Blanco Sevilla.


